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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.
París JO de Abril.

(Concluye el artículo de ayer.")
» En fin , habiendo vencido en gran parte Citas dificultades, nos he­

mos aplicado con tesón á completar nuestra obra política; y estrecha­
dos por las localidades físicas y morales, á cuya fuerza es en vano renstir, 
hemos establecido desde luego varios gobiernos locales, tales como son 
los de E tolia, de Liv'^adia, del Peloponeso, de las islas &c. No obs­
tante como las funciones de estos gobiernos no abrazaban mas que la 
administración interior de los respectivos pueblos, las provincias y las 
islas enviaron diputados encargados del establecimiento de un G obierno 
provisional y supremo , á cuya soberanía debían estar sujetas las juntas 
locales. Reunidos estos diputados en este Congreso nacional, después 
de serias y detenidas discusiones, establecen hoy este Gobierno , y lo 
proclaman á la faz de la nación como el único Gobierno legítimo de 
la Grecia , tanto porque se funda en la justicia y en las leyes de Dios 
y de la naturaleza, cuanto porque estriva en la voluntad y en la elec­
ción de la nación. Este Gobierno se compone del consejo egecutivo y 
dcl poder legislativo, siendo independiente de ambos el poder judicial.

Por últim o declaran los diputados al Panellenion (toda  la nación 
griega) que han concluido su tarea, y que el Congreso se disuelve hoy. 
La obligación del pueblo será en adelante obedecer las leyes y respetar 
á sus egecutores.

w G riegos, habéis querido sacudir el yugo que os oprim ía, y vues­
tros tiranos desaparecen diariamente de en medio de vosotros ; pero 
solo la concordia y la obediencia al Gobierno pueden consolidar vues­
tra independencia. Plegue al Dios de las luces iluminar con su sabidu­
ría á los gobernantes y á los gobernados, á fin de que conozcan sus ver­
daderos intereses, y de que cooperen de un común acuerdo á la prospe­
ridad de la patria. Dado en Epidauro á 15 ( 2 7 )  de Enero de 1822, el 
prim'^ro de la independencia. =  Firmado =  A h  jandro M aurocordato, 
presidente del Congreso.” (  ¿igusn las firmas de 6 /  individuos dei Con­
greso.)

El consejo egecutivo, al tiempo de entrar á egercer sus funciones, 
dirigió á la Nación la declaración siguiente:

>5 El Congreso nacional, á quien habéis confiado la organización po­
lítica de la N ación, acaba de depositar en nuestras manos el poder ege­
cutivo. En el momento de adm itir este cargo nos comprometemos so- 
^ernnemente á no perdonar esfuerzos ningunos de cuantos esten á nues­
tro alcance para corresponder á la confiinza conque nos ha honrado.

” El asunto que tomamos á nuestro cargo, como uno de los mas im­
portantes , es la vigilancia sobre la egecucion de las leyes, y especial- 
rriente de aquellas que tratan de la seguridad, del honor y de la propie­
dad de los habitantes de la Grecia. Vosotros sometiéndoos á ellas os 
haréis dignos de la independencia por la cual habéis tomado las armas, 
y en cuyo favor, después de tantos y tan costosos sacr (icios, estáis 
prontos á hacer todos aquellos que exija.i las circunstancias.

’> El consejo egecutivo considera como su primer deber el amar y pro­
teger á todos los ciudadanos como á hijos suyos; y exige de ellos como 
tina justa reciprocidad la adhesión y r/sp to debido al Gobierno su­
premo, y la obediencia á las autoridades constituidas.

»> El consejo ha nombrado para los ministerios á hombres capaces 
de dirigir y egecutar los proyectos que va á mandar eg;‘cutar en favor 
del bien general. Estos m inistros, que el Gobierno ha elegido p.ira co- 
tnunicar sus órdenes , están penetrados del mas ardiente zelo , y pondrán 
en práctica todos los medios que pued.m hac r mas grato k la N.icion 
este G obierno.=D ado en Epidauro á 16  (2 8 ) de En^ro de 1822, año 
primero de la independencia.c=Alejandro M aurocordato, presidente.=  
Teodoro Negris , primer secretar o.”

Después de haber dado el Gobierno enEo'dauro varios decretos u r­
gentes, pasó á establecerse en Gorinto, cuya importante situación le ha 
obligado á declararla su residencia. Esta plaza, ademas de sus fortifica­
ciones locales ,es en cierto modo la llave y el c. ntro de la G rec ia , y 
domina los dos mares de aquel pa s que la bañan , por medio de los 
cuales puede comunicar con muc >a actividad sea con las islas, ó bien 
oon todas las demas costas del continente.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Aíadrid Sábado 1 1  de Mayo,

CORTES.
presidencia  del señor ALAVA.

Sesión del J i .
Se leyó y  aprobó el acta de la anterior.

El Sr. Cuadra presentó una exposición de varios ciudadanos de es­
ta  corte pidiendo a las Cortes tomen en consideración cuanto antes Ja 
necesidad que hay de hacer las mejoras que crean convenientes en d  
reglamento vigente de milicia nacional local. i

Se leyó íntegra dicha exposición, y se mandó pasar á la comisión 
de Milicias nacionales.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Penín­
su la, acompañando copia de la orden expedida á los gefes políticos 
con m otivo de la sequedad que se ha experimentado en los primeros 
meses de este año , á fin de averiguar lo que se calculaba que produci­
rían las cosechas, y ver si seria necesario hacer algunas alteraciones ea  
las leyes prohibitivas; y manifestando al mismo tiempo que se le ha 
contestado generalmente por aquellos que se cree que por 10 menos se­
ra regular la cosecha. Las Cortes quedaron enteradas, y mandaron pasa­
se á la comisión de Agricultura.

El mismo Sr. secretario remitía el expediente promovido por la d i­
putación provincial de Búrgos, sobre la necesidad de reunir á aquella 
ciudad las poblaciones de la Huelga y el Hospital del R ey .

El Sr. Meló manifestó que era muy importante se diese una resolu­
ción sobre este asunto , por lo cual pMia a las Cortes lo mandasen pa­
sar con urgencia á la comisión de Diputaciones provinciales. A si se 
acordó.

El Sr. Ganga leyó el dictamen de la comisión de Hacienda sobra 
las proposiciones: una del Sr. Ü liv e r, y otra de los Sres. R om  y Sarabia 
para que se suprima el derecho de registro público.

La com sion manifestaba que había ex.im n.idj las exposiciones que 
contra dic.ho derecho habían rem itido las diputaciones provinciales de 
la Goruña, A lava, V izcaya, Cataluña y V alladolid , y vaiios a y u n u - 
m ientos, corporaciones y particulares., manifestando lo nuevo, extraña 
y gravoso que era para las provincias el referido derecho; y en su con­
secuencia opinaba que debe aboiirseel derecho de. registro desde Ju-ho 
próxim o; suh|:ogándose su recargo en el del papel sellado, un registro 
de hipotecas con un moderado derecho, y un impuesto sobre las heren­
cias trasversales. Se mandó quedar sobre la mesa.

 ̂La comisión de Legislación, inf m iando sobre la expoSíicion de D on 
lu ís  G alaver, para que se le Concediese carta de naturaleza, opinaba 
debia accederse á su solicitud. Aprobado.

La misma comisión opinaba debía pisar al G obierno para que in ­
formase la exposición de varios ciudadanos, vecinos y abogados de esta 
corte.

A  la comisión de Salud pública se pisaron varias observaciones so­
bre la epidemia de Cataluña, que presentó el Sr. R ose t, hechas por va­
rios ciudadanos de M ahon.

La comisión de Hacienda, informando sobre la proposición de los 
Sres. M unarriz, Escudero, Apoitia y o tros, relativa á que la resolución 
tomada por las Cortes acerca de la deuda de Guipúzcoa sea extensi­
va 3 las provincias de A lava, V izcaya y iSavarra, opinaba que debe 
declararse asi. Aprobado.

La misma com isión, informando sobre la adición d ;l Sr. Becerra al 
art 2.° del dictamen de la misma sobre arreglo de tesorería general, 
discutido y aprobado en la sesión de i."’ de este mes (^véase el extracto 
de la sesión de dicho d ia ') , opinaba que este punto debia recomendarse 
al Gobi; rno , dejando á su discreción el "señalar los em pleados'de la 
H icienda pública á quienes han de pagarse sus haberes de los valores 
enteros de la renta.

El Sr. Becerra se opuso á este dictam en, manifestando que no de­
biendo hab:r sino una tesorería general para toda la N ación , á la que 
locará disponer de todos los productos de cualquiera renta destinada 
para el sr:rvicio de ella , según lo dice expresamente el art. 3,^5 de 
la Constitución, no debía permitirse que ningún empleado cobrase 
su haber sino por esta tesorería ó por las de provincia, cuyos fondos 
deben estar á disposición de l.i general: hizo varias reflexiones sobre los 
inconvenientes que trae el dar cierta especie de privilegios a algunas 
clases da empleados da la Hacienda pública, y que otras ciases mas dig­
nas da esta preferencia, como por egcmplo la m ilitar, esté sin pagar, 
mientras cobran sus haberes íntegramente algunos empleados da rentas.*

El -Sr. Sánchez apoyó el dictain. ii con varias observaciones; y con­
testando al últim o argumento hecho por el Sr. preopinante, di)o que 
en las provincias donde los productos son suficientes para cubrir los 
gastos, todos los que gozan sueldo del erario están igualmente paga­
dos; pero en aquellas en que no alcanzan los productos sufrirán igual­
mente rodas las clases, como le constaba por experiencia propia que 
asi habia sucedido en las provincias de Cádiz y Málaga.

El Sr. Cani?a dijo que la comisión en el mismo dictamen reconocía 
los principios de justicia é igualdad que animaban al autor de esta adi­
ción ; pero que no podía convenir en que estos empleados de la Hacien-
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da p ú b lica , que son los instrumentos de la recaudación, y  de consi­
guiente de la producción de las mismas rentas, dejasen de percibir sus 
haberes de los productos líquidos de las m ism as, pues de otro modo se 
entorpecería la recaudación, y  se seguirán mayores males. En su conse­
cuencia la comisión ha creido que á los dependientes de los resguardos, 
expendedores de efectos estancados & c . , no debe comprenderse en la 
regla gen era l, á la que están sujetos otros muchos empleados de la H a­
cienda públi^i^,>.^

E r s í- ^ C á s íe j^  c o g t ® ^  que si este dictamen se extendía á los que 
Ínter rrecaudOTion de las contribuciones directas, hallaba un
grave inconveniente, pues si todos los gastos para la recaudación de estas 
debep.^ab'rid^ ellas mismas tales como las decretan las C ortes, resulta­
ría cóm o déficit de estos haberes.

E l Sr. Surra contestó que se hablaba en el dictamen de los que in­
tervienen en las contribuc ones indirectas, pues la  recaudación de las 
directas nada debe costar al tesoro público.

Discutido el punto suñcicntem eote, se aprobó el dictamen de la 
com isión.

La  misma com isión , en vista de la proposición del Sr. Ferrer y  
otros para que de la cantidad asignada en el presupuesto de la G o b er­
nación de la Península para cam inos y  canales destinase el G obierno 
200© rs. para la reparación del puerto de Pasages, opinaba que el G o ­
bierno , procurando con el zelo y prudencia que le son propios, cuida­
se de distribuir los fondos asignados para caminos y  canales á aquellos 
puntos y  obras mas necesarias, y  que considerase mas urgentes, por la 
utilidad g.-neral que produzcan; pudiendo las Cortes recomendarle la 
im portancia bien conocida de la obra á que se refiere dicha proposición.

E l Sr. F e rr ír , com o autor de la proposición , dijo que era extraño 
que se tratase de canales, cuyo éxito es arriesgado según manifesta la co­
m isión encargada por el G obierno de este asu n to ; y que se abandona­
sen los que nos ha dado la naturaleza, y  de que se pueden sacar tantas 
utilidades.

E l puerto de Pasages es'el único que desde Brest al Ferrol puede ad­
m itir navios de todos portes; y  prescindiendo ahora de la celebridad de 
este puerto, que es bien notoria á todos los que tienen conocimiento de 
nu?stra historia n a v a l, pues en él tuvo su principio la marina de Can­
tabria , y  en él se aprestó la famosa escuadra d<=i Felipe i r ,  es bien sabido 
que en la última guerra se reunieron en Pas. c > mas de i©  buques de 
gru?so porte. Creería ofender á la ilustración de las Cortes si me ex­
tendiese en manifestar la importancia dcl puerto de Pasages, la que cono­
c ió  m uy bien N apoleón , mandando que una comisión de ingenieros le­
vantase planos para hacer en él obras im portantes, y asignando cuartiosoi» 
fondos para su construcción. Después del año de 1 3  se han hecho traba­
jos científicos m uy importantes sobre este puerto, los cuales existen aun
en el depósito hidrográfico; pero todo esto será perdido, y  lo que es mas 
las proporciones que la misma naturaleza ofrece para qpc Pasages sea 
uno de los puertos mejores de España si no se reparan pronto sus obras.

E l  Sr. O liver hizo varias observaciones, con el objeto de probar que 
e l puerto de iMálaga estaba en el mismo caso que el de Pasages, no so­
lo  por su importancia , que es bien conocida, sino por la urgente nece­
sidad de repararle, pues se perdería enteramente á causa de la arena que 
en él se introduce.

E l Sr. Tsturiz d ijo  que la comisión no tenia mas que decir sino que 
se recomendasen las necesidades mas urgentes, entre las cuales conside­
raba á Pasages.

E l  Sr. Ojero hizo varias observaciones sobre el estado de decadencia 
en que se hallaba el canal de C astilla , por lo  cual opinó que este se ha­
llaba en igual caso.

E l  Sr. Septien dijo que s6 había extraviado la cuestión, y  que al 
fin se vendría á parar en que seria preciso dejar á la discreción del 
G o b iern o  la aplicación de los tres millones de reales asignados en el 
presupuesto para caminos y canales.

E l  Sr. Ferrer hizo algunas aclaraciones á lo que anteriormente te­
nia manifestado.

D iscutido el punto suficientemente,  se aprobó el dictamen de la co­
m isión , considerándose solo com o tal la última cláusula que empieza 
pudiendo recomendar las Cortes & c .

La misma com isión , en vista de otra proposición de varios señores 
diputados, en que exponían que en atención á los grandes beneficios que 
resultarían á la agricultura de Cataluña de la prosecución y conclusión 
del canal de Urgel en dicha provincia, se le atendiese con los fondos 
necesarios para este ob jeto , opinaba que el G obierno debía cuidar de 
la  aplicación de los fondos destinados para caminos y  can ales, según 
estimase conveniente; pero que atendiendo á la importancia del canal 
de Urgel podían las Cortes recomendarle esta obra.

E l Sr. Surra: En  1 8 1 7  se destinaron algunos fondos para seguir el 
canal que se rnendona, el cual abraza dos objetos, uno de navegación 
y  otro de riego. L a  proposición sobre que da su dictamen la com i­
sión tiene por objeto primario el adelantamiento de este canal de riego, 
porque por falta de aguas se pierden en Catalina muchas cosechas. H ay 
m as: de esta provincia están emigrando en el dia una multitud de habi­
tantes jornaleros, porque los propietarios no pueden emplearlos en la 
ag ric irtu ra , por la carestía que produce en los comestibles la falta de 
aguas; asi que el objeto que tiene la proposición no es otro que el de 
fecundar las ti rras en la provincia de Cataluña , y el de evitar por es­
te medio la emigración de los habitantes, que indudabiementese retiran 
de aquella provincia á causa de los males que producen las sequías en 
ella. Las Cortes deb.-n compadecerse de la situación de Cataluña , no so­
lo  por el mal estado en que se halla su agricultura por falta de canales 
de r ie g o ,  sino por la despoblación que necesariamente sufrirá si no

remedian estos males, y  lo cual produce el atraso de esta provincia 
en la industria y agricultura.

Se ha acordado, es verdad, por las Cortes que se tengan presentes las 
obras nacionales para aplicar á ellas los fondos aprobados; pero aquí 
se trata de un canal 4? riego del que pende el bienestar de los habitan­
tes de una provincia y la prosperidad de su agricultura.

En  1 8 1 7  el G obierno protegió esta obra por R e a l orden de aquel 
añ o ; y yo llam o la atención de las Cortes sobre este p u n to , pues si el 
G ob ie in o  anterior tuvo en consideración el canal de que se trata, ni el 
actual ni las Coi tes lo echarían en olvido. Téngase presente que la pro­
v in cia  de C ataluña, figurando una octava parte de la extensión de la 
M onarquía en el pago de las contribuciones, figura menos que otras 
provincias por el mal estado en que se halla su agricultura: justo es 
pues que las L'ortes atiendan no á una obra de lu jo , sino de absoluta 
necesidad, y  procuren evitar el que los extrangeros digan que parecemos 
una horda de salvages, viendo á las mugeres con sus niños al hombro 
vagar por toda la España, como sucede respecto de la provincia de Ca­
taluña, que I migran por la m iseria: y asi creo que se está en el caso de 
atender con los fondos suficientes á una obra que está en proyecto, 
por decirlo asi; desde el tiempo de Cáríos i :  por lo que no puedo me­
nos de aprc'bar el dictamen de la comisión.

E l Sr. B e ld a : E l objeto de las Cortes al aprobar la cantidad desig­
nada para canales ha sido el de que se aplicase para las obras de esta cla­
se de común utilidad á todas las provincias; y  si de este fondo se echa­
se mano de cantidades para aplicarlas á las obras particulares de cada 
provincia se seguirían grandes perjuicios, y  el fondo quedaría reduci­
do á nada para atender á las obras nacionales. Ptim ero es el que se con­
cluyan ios canales de general utilidad para después emprender obras 
n u evas; y si se hubiese de aplicar el fondo para las de determinadas pro­
v in cias, cada una de las que componen la Nación tendría derecho á re­
clam ar que la parte de contribuciones que paga al Estado se empleasen 
«n sus obras particulares. Las Cortes deben procurar que el fondo se in­
vierta en los canales de com unicación, que son de utilidad general ,é  im- 
portantes bajo todos aspectos; pues lo que conviene en España es el tras- 
pr rte de frutos de unas provincias á o tras, y  enhorabuena que se ha­
gan los canales de riego por empresas particulares. M i provincia, si se 
aprobase el dictamen de la com isión , tendría d>-recho también á recla­
mar cantidad s con que atender á sus obras particulares; y asi creo que 
las Cortes están en el caso de no aprobar designación de cantidades para 
ebras pait culares de ninguna provincia.

f l í'r. Prat: Com o individuo que he firmado la proposición, sobr 
la cual pr.serta la comisión su dictam en, diré alguna cosa para contes­
tar al >r. preop nante.

Es cieno que las Cortes han determinado que se empleen los fon­
dos apre bados en las obras de común utilidad ; pero á m í no mí 
hace fuerza esta razón, porque siendo el G obierno el padre común de 
todas las pr<vincias, debe emplear este fondo como mas convenga^ 
la prosperidad de ellas. La provincia de Cataluña es una de las que han 
sufrido males infinites por el atraso de su agricultura. Cataluña podra 
en adelante cost.ar la empresa del canal de que se tra ta , y solo se de­
sea ahora la cantidad suficiente para su cauce que ha de regar 1 5 leguas 
cuadradas. Puesta en planta esta ob ra , se poblaría la provincia de Cata­
luña , y sus habitantes no tendrían que emigrar á bascar el sustento en 
o tra s ; pues sin son.bra de vanidad me atrevo á decir que es necesario 
conozcan las Cortes que si un jornalero en M adrid trabaja como dos, 
en mi provincia trabaja com ocuatro.

Adem as puesta en planta la obra de este canal de riego resultarían 
beneficios conocidos á las provincias limítrofes. U ltim am ente, este ca­
nal no tiene emp'eados ningunos, ni ninguna clase de fondos supar- 
íluamente destinados, p diéndose solamente una cantidad muy módica 
para continuar la em presa, en la que se ocuparán muchos infelices 
jornaleros, que por este medio saldrán de la miseria en que se h allan , y 
toda la provincia por la peste que ha su frid o : por otra parte la comi­
sión solo dice que en igualdad de circunstancias se atienda al canal dfl 
U rg e l; es un hecho que esta obra no es nacion al, y  también lo es que 
la  suma fue destinada para las obras de común utilidad como ha dicho 
el Sr. preopinante; pero aquí no se trata sino de una especie de socor­
ro para poner en planta la obra dcl canal de riego de U rg e l, el cual 
espera poderle sostener la provincia de Cataluña.

Declarado el punto suficientente discutido, quedó aprobado el 
dictamen.

L a comisión de H acienda, habiendo visto la adición propuesta pof 
el Sr. Lodares al párrafo ó .“ dcl presupuesto de la Gobernación de la 
P en ín su la , para que en virtud de estar prevenido por decreto de las 
Cortes de 1 8 1 2  que se cobrase una manda forzosa de 12  r s . , se sirviese 
el Congreso acordar que en el térm ino mas b re ve , y  según el regla­
mento de 3 de M a y o , presentasen los encargados de este negocio las 
cuentas de todo lo recaudado; y la comisión opinaba que la egccucion 
de este asunto correspondía al G o b ie rn o , á»quien podría pasarse para 
los efectos convenientes. Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda la siguiente proposi­
ción de los Sres. O liver y Ram írez A re lla n o : « Pedimos á las Cortes 
se sirvan recoinendar al Gobierno la conservación del puerto de M ála­
ga , y  que destine para ello la cantidad que sea precisa.”

La comisión de Casos de rcspons.abilidad, habiendo examinado la 
exposición de D . Juan  Manuel San R om án  y otros varios ciudadanos, 
en que se quejaban del gefe político de la provincia de M adrid D . Jo* 
sefM artínez de San M artin , por haber hecho un abuso de las faculta­
des que le concedía la ley de 2 1  de Octubre de 1 8 2 0 ,  suspendiendo la 
reunión de la Fontana de Oro, sobre lo cual habían hecho inútiles di"
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 ̂ SUPLEMENTO A LA GACETA DE M ADRID DEL DO M ING O  12 DE MAYO DE 1822.

t e s o r e r í a  general de l a  NACION. . • MES DE ABRIL DE l822.

7 1 9

Arqueo de la  c a ja  de la  tesorería g e n e r a l  de l a  Id  ación é n e l  presen te m es ̂ que comprende desde i . °  h asta  qo inclusive de dicho 
según acta  fo r m a liz a d a  en este d ia  p or e l tesorero g e n e ra l y  contadores gen era le s  de V alores y  D istribución  con a rre slo  a l  
artículo 22 del cap» i.°  d e l decreto de  l a s  Cortes de 7 de A gosto de j 8 j j » *7

INGRESOS. Reales de vellón.
Por la existencia que resultó en caja en 31 de Marzo últim o, á saber:

En dinero........................................................................  5 i6 ,6 4 i..2 8 f>
En libranzas y  letras....................................................  880,85 2..24
En vales...........................................................................  1 .079,237.. y f
En recibos de intereses de id.....................................  2 .993,708..30I
En acciones del Banco nacional de S. Carlos y  de

otros establecimientos.............. ............................... 1 .765,656..! I

Recibido por medias anatas del ramo civil..............................................................................
Derechos de .expedición y  sello..................................................................................................
D..scuento para los M on-fEl de Ministerio.............i.............................  28,28y..3o \

tes pios........................... \ E l  de Oficinas................................................. 16,366..20 r

Loterías................................................................ *........................................ ...................................
Correos.......................................................................................................................................
Cruzada............................................................................................................. ..........................••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Rentas decimales.............................................................................................. ..............................
Reintegro á la Hacienda Nacional.................................................................. .........................
Restituciones................................ ...............................................................................................
Contribución de empleados para pago de cesantes.

7 .236,097 I

6C. 6
3 4 ) 6 3 8 ..  8 f

44,656..16

923,260..17
130.000  

3.060,923.-201
2) ,814.. 12 
23,200  

5 9 4 - 1 6
7 , o i 5. . i 7

310.000El tesorero de Hacienda pública de la Mancha, fianzas, en metálico............................
Los directores de la empresa del préstamo nacional de 341.880© r s ., en créditos

contra el Estado entregados en el Crédito público..........................................................  5i i , t42..20
' Préstamo de los Sres. Ardoin, Hubbard y  compañía............................. .............................. 8 .658,Ó82..26

Anticipaciones con ca li-jp f ........ .............. VT'tt* 375)°°^
dad de reintegro......... ayuntamiento de esta M. H .

 ̂  ̂ V illa ..............................................................  1.650,
2.025,000

,000

8 I 2 . . I 3
5-127,709..23

PRESUPUESTOS.

Utilidad de Vales renovados........... .................................................................... .
'^Librado sobre las tesorerías de Hacienda pública y  recibido de las mismas.

DISTRIBUCIO N. Suman los ingresos...................... 28.119,614.. ^

•Consignación de S. M...................................................  i .2 3 7 ,2 6 o ..i7

C a s a  R e a f

Idem de S. M. ¿a Reina.
Idem del Sermo'. Sr. Infante D. Carlos María........

, Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula. 
\Id em  de la Serma. Sra Infanta Doña María Fran­

cisca de .Asís.................................. .............................
Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Carlota. 
Idem del Sermo; Sr. Infante D. Cárlos Luis...........

5 3 0 3 3 - I I
67,500

127,500

50.000
50.000  

• 6 ,000

r.nrfPf tesorero de las mismas á cuenta de su presupuesto y  anticipaciones [ a 9.a a
............I  con calidad de reintegro á los Sres. diputados de Ultramar........... f  •

/-Secretaría del Despacho y  sus gastos.,.*.................... 72 ,088.. 6 ")
Ministros en cores extrangeras...................... ............• 21,140 j

'F.ftyirí ' J Diferentes empleados.....................................................  4 ,6 4 1  |
.........*....... j Cesantes, jubilados y  reformados................................  36,781.. 8

1 Viudedades y  pensiones........ .. ................................ 25,305..11 |
(.A cuenta del valor de dos joyeles.............................  6 ,000 I

G o b e r n a c i ó n  d e  
l a  P e n í n s u l a .

1 6 5 ,9 )  5- 2 )

G r a c i a  y  J u s t i ­
c i a . . . . . . . . . . . . . . . .

rSecretaría  del D eso ach o  v  sus (Tastos....................... 99 ,914-15
19,583

164,537.. 3
A .nnn

f :  , . U y  gdaius.........................
G obiernos p o lítico s.................................... , ............................
In stru cción  pú b lica ................................ ......... ......................
D irección  de la carta  central de E spañ a.................., .
Tunta de san idad ...................................................................... 13,722
F lo ra  P eru an a.............. ..........................................................
C esan tes, jubilados y  reform ad os............................ .

LG astos im p rev istos.....................................................................

J ÁQ
18,759.. 7 
90,000

rSecretaría del D esoacho  v  sus e a sto s ......................... 57,5 79- V  
2,488..16
r\ rr\r\

í A rch ivo s del Perú y  N u e v a -E sp a ñ a ...........................
(.Gastos de m isiones....................................................................

j^ecretaría  del D espacho y  sus gastos,........................
Conceio de E 'ta d o  y  sus secretarías........ .............:...
T ribu n al suprem o de Ju s t ic ia  y  sus subalternos
A u dien cias territoria les ..................................................
D iferentes em pleados..................................................... ^
C e sa n te s , jubilados y  reform ados en com ision es.... 
O rd e n  del T o iso n  de o ro ...................... ........ ,__,,,

8 i ,599
307,408
154,700

5,000
4,535

71,709.. 7 
6^6

-■ Monte de p ied ad ......... ............... .................... . - • 7>739

4 i 3 , 2 4 3 ..2 5

[6 6 ,o6 7 . . 3 i

>• 633.326- 7

''Secretarias del Despacho y  sus gastos.....................  93,125
C o n tad u ría  m a y o r  de C uentas...........................................  1 0 4 , 2 4 1

 ̂ Tesorería general de la Nación y  sus dependencias. 156,108
H a c i e n d a . ; , .......^Contadurías generales de Valores y  Distribución.. 179,384

■ Idem Ídem de Ultramar...............................................  37 ,236
C om isión  de clasificación de- cesantes y  liquidación

de atrasos de tesorería general................................ 33,461

6 0 3 ,5 5 5 3.475,032.. 9 28.119,614.
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' :

720 603,555 3.575,032.* 9 28.119,614.»

Diferentes empleados en comisiones...»....... .............  5 5 73
Cesantes, Jubilados y  reformados............................... 79>7 ^5*'
Sueldos de empleados en las rentas............................  7»399
Gastos de las mismas rentas.................................. y .»  1.466,257
Idem de obras del edificio de la casa de Consejos» 2,500
Idem imprevistos...........................................................  3 4 3 7 7
Pensiones.......................................................................... ^23,393

I Préstamo de 40 millones, por resto........................  40,000
I Idem nacional de 341.88c© rs. para pago de inte- 
b rcses en libranaas....................    1 .025,640

1 9

Guerra,

Secretaría del Despacho y  sus gastos................. .......
Tribunal de Guerra y  Marina y  sus dependencias...
Oficiales generales.............................*.............................
Estados mayores....................... .................. ..................
Empleados de la Hacienda militar.............. ..............
Cuerpos de infantería, inclusos los de la guardia Real.
Idem de caballería, id...................................................  831,087
Idem de artillería............................. ........... .................  418,341

1 1 6 . 1 5 4 . .  1 4
218.647.. 6
3 2 7 .363 .. ! !
3 2 6 . 9 3 4 . .  1 4 
i o 5, 7 0 4 -.1 3

1.463,558..21
3 1
.20

X

•<

Llein de zapadores, minadores é ingenieros........ 289,285.» 3
Inválidos de esta plaza..............................    95> 7̂° ”3°
Oficiales de los regimientos de milicias.....................  5 ’ »765**2o
Utensilios...........................................................................  120,000
Provisiones y  suministros..............................................  93^»673..i6
Cuarteles.......................................
Pensiones y  limosnas de guerra 
Asignaciones

12.080.. I
14 .164 .. 24
19 .944 .. 10

Dispersos............................................................................
Hospitales.
Diferentes gastos de Ordenes militares. 

^Gastos eventuales.......................................

i 8 3 , 2 8 7 . . i 5
17.502.. 5
73 .016 .. 26

5.792,678». 5

M a rin a ,

rSecretaría  del D esp ach o  y  sus gastos.............................  5 2 ,o 9 7 » .i9
I Departamento de Cádiz............................... ................  »̂364>773” ^

J I d .  de C artagen a........... ...........................................................  3 4 9 >7 3 7 ** 9
‘ U d .  del F e rro l............................................................................  3 2 4 , 7 7 7 -2 1
1 D ispersos............................................ ........................................... 1 ,4 8 5
LPensionistas........................................*.........................................  6 , i i 3 . . i t

2»o9 8 ,9 8 3 . .2 8

^Remesas d  la s  te­
sorerías de egér~
Cito , y  
fa b a d a s  
cuenta,,,.

Andalucía.
Cádiz........
Ceuta........

le ír a s \  C.astilla la Vieja.
de su Galicia...

Mallorca.
.Valencia

•••••••••••••i

4,250
300.000
120.000  

3,450.»! 2
i o 3 ,8 6 6 . .2 3  

25,000  
1 5 0,000

706,567.

P a g o s  sin  cargo

Giro nacional................................................................. * 1 .619,704

a  j^resupiestos

Libranzas anuladas por falta de pago......................
'Cataluña........... 130,000

„  r .  ̂ ProvinciasVas-
Remesas a las te- ......... 859 ,28 t..22

sotenas de Ha- ...........  231,320
cenda pubUca,<¡   „
y  letras pagadas y  .......... 00
de su raenta.... ...........

^Granada • • • 1 4 6 , 8 5 0 . »  4^

162,420..33

1.464,75 I».26 }  3 . 2 4 6 , 8 7 6 ..2 7

Montes píos.
rMinisterlo.....................................  161,057.

..¿Oficinas..........................................  225,723
v-Milítar............. .............................  61,347.

448 ,128 ..1 4

Devolución de fianzas: en Vales...!.'.................................................. *......
Quebranto é indemnización de billetes en el resello de medios luises. 
Crédito público, en créditos contra el Estado entregados en dicho 

establecimiento por los directores de la empresa del préstamo na­
cional de 341.880© rs. de ............................................... ....................

7 0 ,0 2 3 .» i 8
¿ 4 , 0 3 4 ..3 2

511,142..29 20.263,777.-12

Existencia..............................................  7.85 5,836..22 f
D em o strac ió n ,,

Ingresos...... ...................................................  28.119,614*
Distribución........................................................  20.263,777. .12

Existencia. 7 . 8 5 5 , 8 3 6 - 2 2 1

Igual. .© .

¡ligenc' 
fe pol 
ponsal 
asunte 
dable 
este n 
cha le 
unión 
tertul 

I hasta 
leun i 
de to  
gefe 
de a( 
moti’ 
conti 
parti' 
por 1 
curse 
sen J 
proel 
laF  
de 1( 
se h 
dolé 
sion 
de e

E fec to s en que consiste la  existencia.
En dinero......................................................................................... 884,So8..t2 -|
En libranzas y  letras................................................................................................ !*20i,936..33;, J ' ^
En vales............................................................................................................... i .o o 9 ,2 i3 ..2 3 | j, 7 .855,836..32^
En recibos de intereses de id.......................................................... ...............  2 .939 ,789..24^ 1
En acciones dcl Banco nacional de S. Cárlos y  otros establecimientos. i.820,387**3!3j_____________ .

Madrid 30 de Abril de 1822 .=  El tesorero general de la Nación =Jnan Antonio Yand!ol9. =  Eí contador general de Valoréis* 
M. el conde de Ibangrande.=El contador general de Distfibücion=Josel Moreno.

EN  L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .
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ores^'

ligenclas para que fe Ies permitiera reunirse, negándose á ello dícíio ge- 
fe político, y  por lo cual pedían á las Cortes se le exigiese la res­
ponsabilidad conforme á las le y e s ; presentó su dictamen sobre este 
asunto, en el cual exponía la comisión entre otras cosas que era indu­
dable que el gefe político de la provincia de M adrid había obrado en 
este negocio según su opinión particular le dictaba, é infringiendo d i­
cha ley de 2 1  de O ctubre, suspendiendo por término indefinido la re­
unión de la F on tan a , privando á la capital de la monarquía de esta 
tertulia patriótica, bajo pretextos que no hacían fuerza alguna, llegando 
hasta el extremo de asegurar que el uso del derecho de hablar en está 
reunión era incompatible con el orden y  tranquilidad de ia cap ita l: que 
de todo lo que exponían no solo los suplicantes sino también el m ism o 
gefe político resultaba ser ciertos los hechos que encerraban las quejas 
de aquellos ciudadanos, y  que este funcionario no había tenido mas 
motivos para privar del derecho de hablar en reunión á los ciudadanos 
contra la expresión literal de la ley  de 2 1  Octubre sino su opinión 
particular, no resultando probados los excesos que suponia cometidos 
por los oradores de la Fontana, n i las malas consecuencias de sus dis­
cursos; y asi que las Cortes no podrían ver con indiferencia se socava­
sen los l’undamentos de la libertad c iv i l : que era verdad que en la  
proclama del general Copons se hacia mérito de excesos cometidos en 
la Fontana; pero que también indicaba en ella que el mayor número 
de los concurrentes estaban á fa \w  del orden;-que dicho gefe político 
se había arrogado la cualidad de intérprete de las leyes , no disculpán­
dole ninguna de las razones que alegaba; y  por todo lo cual la com i­
sión era de parecer que se exigiese 1a responsabilidad al gefe político  
de esta provincia D . Jo se f M artínez San M artin.

Se mandó quedar sobre la mesa este dictamen.
Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de V is ita  

del Crédito público acerca de la consulta sobre la providencia que ha­
bía dado la junta nacional del mismo establecimiento , ampuando el 
decreto sobre capitalizaciones; y  la com isión, habiendo examinado esto 
con la mayor detención , opinaba en cuanto ai primer punto de la con­
sulta, que estando determinada en el artículo del decreto de 2y de 
Junio último la naturaleza de los créditos procedentes de capitalizacio- 

y en el 26 del mismo decreto las personas á quienes se L s  dispensa 
la gracia de adm .tírseles, llevando en sí ias dos quintas partes de eré- 
dúo con interes, la junta nacional del Crédito público d.berá atempe­
rarse á lo que resulta de dichos dos artículos.

En cuanto al segundo punto opinaba que se esté á lo resuelto en el 
decreto de 29 de Ju n io , considerando las capitalizaciones en pochr de 
sus respectivos ten. dores en esta form a: dos quintas partís de su impor­
te como créditos con ínteres y las tres qu ntas restantes como ciedito 
sin ínteres, entendiéndose únicamente para compra de firjeas; p' r m a- 
t'sra que si una persona que hubiese capitalizado comprase una finca de 
$00$) rs., pagará 2ooS> rs. con capitalizaciones propias, y los oíros go 9  
restantes en esta form a: I2O 0 en créditos con inter-s com-ipondi. n- 
tfs a las dos quintas partes, y  los i8 o S  con créditos sin el correspon­
diente á las tres quintas partes en conformidad ai art. 26 dei decr. to 
*'2 29 de Ju n io ; y  estos mismos créditos endosados en poder de cual­
quiera otro tenedor se considerarán únicamente como créditos sm in - 
tefL's, con arreglo al art. 8 .° del mismo decreto: y en cuanto al tcic< r 
punto opinaba la comisión estuviese la junta nacional dcl Crédito pú­
blico á lo resuelto en el artículo anterior.

E l Sr. Fuente dcl R io  : Fund.’.ndome en los mismos arts. y 26 
decreto de 29 de Ju m o que cita ia comisión en su dictam en, digo 

que-no solamente se han de adm itir las dos quintas partes de capitali­
zaciones á los interesados para el efecto de compra de bienes naciona- 

como propone la com isión, sino todas, según lo dispuesto en el 
^ismo art. 8 °  ( lo  le y ó ) . Adem as este decreto dice que s¿ Its conce- 
dera expidiéndoles créditos sin interés por el valor del capital que re­
sulte, y otro tanto y  medio mas mientras el papel sin ínteres no baje 
del 50 por ro o  de pérdida en la p laza; y  es indu ab!e que se han 
becho capitalizaciones cuando el papel perdia 80 por i 0 0 ; y asi no se 
jrata de que se hace gracia á los interesados, trátase sí de darles lo que 
ies corresponde de rigurosa justicia ; y paso ahora á hacer una r .tlexion 
sobre el art. 26 de dicho decreto, en el cual apoya su opinión la c o ­
misión.

Este dice que dos quintas partes á lo menos del valor en que las fin- 
se rematen se pagarán precisamente con créditos que d.vengiíen 

intereses, exceptuándose de está precisión las personas que hayan capi­
talizado con arreglo al art. 8.'*, á las cuales se les admitirán en pa- 

de los remates que se hagan á su favor los mismos créditos que re­
cibieren en satisfacción de sus capita'izaciones; pero que se adm itirá 
papel sin interes para el pago entero de las fincas á qu-* se hubiese hecho 
postura & c . ; asi q u e , está palpable que este decreto dice que se pagarán 

os quintas partes con créditos que devenguen intereses, y no dos quin- 
^  partes de las capita'izaciones como dice la comisión ; y asi yo  creo 

9 '̂̂  a comisión de V isita  del Crédito público no ha interpr.;tado el es­
píritu de la ley de 29  de Ju n io ; por lo tanto digo que cumplirla con 

*cy aquel que rematase una finca en 500Í1) r s . , y diese 200© en ca­
pitalizaciones , y  los 300© restantes en créditos con interes: este seria el 
*mtido claro , usual y corriente, pues lo que propone la com isión es 
^  tar a lo dispuesto en la ley de 29  de Ju n io , y asi creo que las Cor­
ees no deben aprobarle.

S*"- Zulueta sostuvo el dictamen por encontrarle enteramente 
corde con la letra del decreto de 29 de Ju n io , mediante lo cual , y  

que por lo mismo resultaba que la ¡unta del Crédito público había co­
metido falta en este punto por haber dado una interpretación contraria 

dicho decreto, opinaba que d eb a  exigírseie la responsa-

E l Sr. O llv e r ; E n  mí concepto la comlsíon no ha intentado dar 
nn nuevo decreto; pero me parece que su dictamen no está de acuerdo 
con lo^que se manifiesta en el decreto de 29 de Ju n io  de 1 8 2 1 ,  En su 
art. 8.'^ se dice que si los empleados cesantes , ju b ilad os, inclusos los 
m ilitares retirados y  toda clase de pensionistas sobre los fondos del 
Estado quisiesen capitalizar sus pensiones, sueldos ó rentas por reglas 
de v ita lic io s , consultando las tablas de la probabilidad de la vida hu­
m an a, lo  podrán hacer presentándose á solicitarlo en la junta nacional 
del Crédito público , y  se les concederá, expidiéndoseles créditos sin ín­
teres equivalentes, empleables en bienes nacionales por el valor del ca­
pital que resulta.

Ninguna excepción general se hace en el artícu lo , y  hay una diferen­
cia entre el papel con interes, y  el que no lo  devenga; ¿y cuál es esta ? < Es 
prohibir los endosos de estos papeles de capitalizaciones, ó  el que aque­
llas personas que los reciban por de pronto no puedan emplearlos en 
bienes nacionales? Y o  no lo entiendo asi. L a  regla prim ordial que esta­
blece el art. 26 es la siguiente: » D o s  cuartas partes á lo menos del 
valor en que las fincas se rematen desde la fecha de este decreto se pa­
garán precisamente con créditos que devengan interes.”

Esta es la regla general que se establece por dicho artículo : de mo­
do que el que quiera comprar bienes nacionales ha de dar tres quintas 
paites en créditos con interes, y  dos quintas partes en créditos sin él. 
Pero envuelve una excepción cual es la siguiente: » Exceptuándose de 
esta precisión las personas que hayan capitalizado con arreglo ai art. 8.*^, 
a las cuales se les admitirán en pago de los remates que se hagan á su 
favor los m ism os créditos que recibieren en favor de sus capitalizacio­
nes.”  ¿Y  qué quiere decir esto  ̂ que á las personas que no hayan endosa­
do sus créditos sin ínteres, procedentes de capitalizaciones, de pensio­
nes ó  sueldos que antes les correspondían, se les adm itirán en su totali­
dad por el valor de las fincas. Este es el tenor del decreto de 29 de J u -  
n io , y  para mandar otra cosa seria preciso establecer un nuevo decreto. 
S i la inteligencia de él fuera la de que estas capitalizaciones no pudie­
ran emplearse en bienes nacionales, sino por las mismas personas qua 
hubieran capitalizado , entonces era hacer un perjuicio grandísimo á 
estas personas, pues que seria preciso que fuesen ^llas los compradores 
de fincas, y que estas tuvieran un valor proporcionado, y aun exacta 
al de las respectivas capitalizaciones. Y  aun en este caso se seguiría un 
perjuicio considerable á los beneméritos militai'es ,-y á todas aquellas 
personas que han capitalizado, puesto que se les habia dado un papel 
que de nada les servia. F o t  estas razones creo que no se debe aprobar 
el dicUimen de la comisión.

El Sr. Canga manifestó que la comisión de ningún modo trataba 
de que se hiciese el perjuicio que se creía iba á originarse á los ind ivi­
duos de que se trataba. Las Cortes (continuó) han concedido á los 
capitalizadores el privilegio que acaban de ver por el art. 2 6 ,  adm itién­
dose los créditos de las capitalizaciones en los remates por su va lo r, 
con exc'.usion de los créditos sin ínteres. La junta nacional del Crédito 
público consultó con las mismas oficinas de este establecimiento sobre 
hacer extensiva esta gracia á todos los tenedores de créditos proceden­
tes de capitalizaciones. La contaduría dijo que se podían- adm itir d i­
chos créd tos por su total v a lo r , y el C iédito púb.ico asi lo verificó; 
sin embargo después consultó al G r'bierno sobre este particu iar, y  
este sabiamente , no solo se desentendió de apoyar este dictamen , sino 
que le puso en el verdadero cam ino que debía seguir ; manifestando 
que esta gracia no se podía hacer extensiva á mas personas que las que 
se Citaban en el decreto de 29 de Ju n io . La comisión habiendo exam i­
nado este expediente, y hecha cargo de t: dos estos antecedentes, da su 
dictara- n respecto á las dudas propu stas por la junta nacional del C ré­
dito público , y  arreglándose en un todo á lo  dispuesto en el decreto 
de 29 de Ju n io  de 1 8 2 1 .

E l Sr. secretario de H acienda: E l  G obierno no puede menos de to­
mar parte en este negocio, oponiéndose al dictamen de la com isión, 
no porque no diga bien en lo que d ice , sino porque á m i entender d i­
ce poco. La com isión en el discurso con que presenta su dictamen sien-
t.i que la junta nacional del Crédito público declaró que el privilegio 
personalisim o, que por el art. 2Ó del decreto de 29 de Ju n io  se habia 
dado a los capitalizantes para poder pagar fincas que compiasen con los 
créditos de capitalizaciones, se extendía, y  de hecho se ex ten d ió , á 
todos los demas que pudieran tener estos créditos por endosos: y dice 
m as, a saber , que de esta declaración ha resultado que de 9 á 10  m i­
llones de reales se han pagado en esta especie de créditos. R esu ltad o ; 
luego los fondos del Crédito público , fondos del E stado, han sido per­
judicados en la diferencia que hay de las dos quintas paites de 10  m i­
llones en créditos con ínteres á los créditos sin interes. Sabido es que 
cuando los créditos con interes están en la plaza al 8 0 ,  los créditos sm  
él están al 9 0 . Resultado : una diferencia de to  por 1 0 0 ,  que aplicada 
al metálico que representa equivaldrá á un 45 por 10 0 .

Supongamos que son 10  m olones de reales los bienes que se han 
pagado por tenedores de créditos d '  capitalizaciones de los dueños pri­
m itivos de ellas. Y  debiendo haberse pagado estos 10  millones ios 
4  de ellos con créditos con in terés, se perjudicó en un 1 0  pór ro o  al 
Estado en el valor nominal del papel, que equivale 3 4 0 0 ©  r-ales. 
D iceq u e se perjudica también en los réditos que continúe pagando ia N a­
ción de estos créditos con interes, que debieron emplearse en lugar de es* 
tos de capitalizaciones que no redituaban ninguno; y  son 4  m illones,que 
si se pagasen con vales al 4 por ro o  ya se ve cuáles son los réditos anua­
les, D e modo que el resultado es evidente, á saber, que de pagarse con­
forme manda el art. 8 .° ,  es decir ,la s  dos quintas partes con créditos con 
interes y las tres quintas partes con créditos sin é l , se han pagado con 
créditos de capitalizaciones calificados de créditos sin interes; y por con­
siguiente hay una diferencia, cual es la del valor que hay en el cambio
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del papel con ínteres al papel sin él. A s i  pues digo que habiendo dicho 
esto en el discurso p re lim in ar , la com isión no debió contentarse con 
resolver esta con su lta , porque hay una infracción manifiesta del decreto 
de las Cortes, que es evidentísim a. E l art. 8 .^ dice que a los que capita­
licen se les data créditos sin interés por el valor de 10 0  por 1 0 0 ,  y  un 
tanto y medio mas por ro o . La  disposición siguiente de este artículo es 
que el pago de compra de bienes nacionales se hara con créditos con in . 
teres las dos quintas partes, y  créditos sin interes las tres quintas. Pero 
hay una excepción, y  es que las personas á cuyo favor se hubieren ex­
pedido créditos de capitalizaciones están exentas de la regla general, 
pudiendo pagar con los créditos de capitalizaciones. L a  junta del C ré­
dito piiblico extendió este privilegio  personalísimo á todas las per­
sonas que pudieran tener estos créd ito s; luego infringió el decreto 
c itad o ; y  lo infringió nada itienos que resultando un perjuicio conside­
rable de resultas de haberse comprado fincas por valor de 10  m illones. 
E l  resultado es que la comisión debia haber abrazado en su inform e 
este pu nto , debiéndose condenar á la junta nacional del "Crédito pú­
blico al reintegro de los fondos del E stad o ; pues que esta en la o b li­
gación de pagar les réditos de los créditos en que debieron pagarse 
estas dos quintas partes. Pero la comisión se contenta con satisfacer a la 
consulta del Crédito pú blico , á que ha dado origen ei haber conocido 
el error que habia com etido : y la com isión sanciona este mismo error. 
A d e m as, en la com isión de V is ita  debe haber un expediente de la 
misma comisión de las Cortes pasadas, en la cual se trato este asunto; 
y  con esta m otivo preguntó á la junta del Crédito púb icopor qué habia 
hecho esta declaración. ¿ Y  cuál fue la respuesta? Y a  resultara en el ex­
pediente. Bajo este concepto , si las Cortes hoy se lim :tan á resolver la 
duda que se ha consultado, y  que verdaderamente no ex iste , y no to ­
man una providencia sobre lo pasado, el perjuicio quedará hecho, y  
sin remediar. ¿Q ué razón hubo para declararen favor de estas personas 
capitalizantes el privilegio de que se trata? Una grandísima de im por­
tancia y  de necesidad, porque los empleados capitalizantes son dueños 
de pensiones; y  se hallarían en la imposibilidad de comprar fincas si 
se les sujetara á la necesidad de pagar las dos quintas partes con crédi­
tos con intereses, porque no tendrian con qué com prarlos, y se verian 
en la precisión de vender sus créditos sin in teres, disminuyéndose con­
siderablemente su capital.

O tra razón hubo de mayor im portancia: razón económica y polí­
t ic a , cual fue la de hacer de este modo propietarios, pues que se po- 
nia casi en la obligación á estos interesados de no hacer uso de sus ca­
pitalizaciones sino personalmente. ¿ Y  cóm o han de disimular las Cortes 
que un artículo de toda esta importancia y trascendencia se haya in­
fringido de esta manera? Desde luego diré que no hay dificultad en que 
se apruebe el dictamen de la com isión; pero el G obierno cree que se de­
be volver á la misma para que lo presénte por los resultados que ofre­
ce su mismo discurso.

E l Sr. C anga: A l mismo tiempo que he oido con sumo placer a l 
Sr. secretario de H acienda, no puedo menos de llam ar la  atención de 
las Cortes sobre lo que ha manifestado S. S . , y le pido que se acuerde 
que no es diputado sino que representa al G obierno, y  por lo  mismo no 
tiene facultades para decir que vuelva el dictamen a la comisión. H a 
faltado m uy poco para que la responsabilidad que se quiere exigir á la 
junta nacional del Crédito pú blico , no se haya tratado de exigir contra 
la com isión. A lab o  mucho el zelo de S. S. tanto mas cuanto que sé las 
ideas que tiene en esta parte; pero mantengámonos todos en los lím ites 
constitucionales que nos están demarcados. La com isión da su inform e 
sobre este particular, y  conoce desde luego la infracción cometida por 
la junta nacional del Crédito pú blico ; pero la comisión de V is ita  de 
este ramo no lo es de Casos de responsabilidad. N o  entraré en las m i­
ras de economía y de política que las Cortes pudieron tener para dar el 
decreto de 29 de Ju n io ,  porque no es la cuestión del d ía ; y me parece 
que S. S. me hará la justicia de creer que tuve bastante parte en piomo- 
ver estas capitalizaciones. A si que sin dejar de dar muchas gracias al señor 
secretario de Hacienda por el grande apoyo que ha tenido en él el dic­
tamen de la com isión , no puedo menos de manifestar que nc estamos 
en el caso de perm itir que el G obierno diga que se nos vuelva este 
in form e; y  no lo sufriré como diputado que soy de la Nación española.

E l Sr. Isturiz apoyó lo que habia manifestado el Sr. Canga respecto 
á que la comisión de V isita  no era de responsabilidad , añadiendo que 
podria pasar este expediente después de aprobado su dictamen á dicha 
com isión de Responsabilidad para que evacuase su inform e.

Declarado el punto suficientemente discutido se acordó haber lugar 
á votar sobre la totalidad del dictamen , y quedaron aprobados los ar­
tículos que este abrazaba.

Se acordó que pasase este expediente con urgencia á la com isión 
de Casos de responsabilidad para que diese su inform e.

Se leyó  el dictamen de la comisión de Hacienda sobre la memo­
ria de la junta nacional del Crédito publico; y habiéndose declarado 
haber lugar á votar sobre su totalidad, se aprobaron en seguida los si­
guientes puntos de él.

» La  junta pide que se excite el zelo del G obierno para que com u­
nique las órdenes mas eficaces á fin de que las oficinas subalternas 
aceleren las liquidaciones de los créditos,”  '

L a  comisión sabe que esta operación importantísima camina con po­
ca actividad , por lo cual apoya lo que indica la junta, mientras que en el 
arreglo definitivo del establecimiento propone lo conveniente para la 
organización de un punto acaso de los mas im portantes, y sin el cual no 
puede darse paso acertado en la consolidación del crédito. A probado.

Arbitrios para el pago de intereses.
S in  em bargo, adhiriéndose la comisión á lo  que con este m otivo

propone la ju n ta , no puede menos de pedir á las Cortes se sirvan co­
m unicar orden al G obierno para que sin pérdida de tiempo sean colo­
cados en los cu ratos, v icarías, beneficios y  piezas eclesiásticas los re­
gulares secularizados á fin de aliviar al erario dcl gravamen que le oca­
sionan ; previniéndole remita al Congreso nota com prensiva del núme­
ro de los que hasta aqui se hubiesen empleado , y  repitiendo otra igual 
al principio y fin de cada legislatura para conocim iento de las Cortes, 
á las cuales interesa altamente que se lleve á efecto sin tergiversaciones 
lo  indicado, como conforme á lo que se dispone en el art. 4 .° de la ley 
de 25  de Octubre de 18 2 0 .

E l  Sr. presidente señaló la hora de las 8 de esta noche para sesión 
extraordinaria, y levantó la ordinaria de este dia á las tres y  media.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

N oticia de los pueblos donde han cabido ios premios mayores de 
la  lotería moderna nacional en el sorteo de ayer.

Números. Premios. Administraciones,

2 8 3 7 8 .......
4 4 2 6 .......

2 6 4 5 0 .......

1 1 2 7 3 .......
19178 ......
18 7 2 4 .......

10 0 0 0  ps, fs ............  En  Zaragoza.
4 0 0 0 .................... ,,, . E n  Cádiz,
10 0 0 ...........................  En  M adrid.
1 0 0 0 ...........................  E n  Córdoba.
10 0 0 ..........................  En  M adrid.
1 0 0 0 . . . .....................  En  M adrid.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l Sr. secretarlo del Despacho de Grapia y  Justicia con fecha de 
ayer dice desde el R e a l sitio de A ranjuez lo siguiente:

» SS. M M . y A A .  continúan sin novedad en su importante salud.” ' 
Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.

Deseando el R e y  promover por cuantos medios sean posibles la me­
jora y  perfección de las obras de caminos que se costean del erario na­
cional , y considerando S. M . que uno de los medios que deben contri­
buir poderosamente á este fin es el de que constantemente sean inspec­
cionadas por la autoridad superior de las respectivas provincias, se ba 
servido declarar: i . “ Que en los gefes políticos reside la superior ins­
pección de las obras públicas emprendidas á costa del erario nacional, 
sin introducirse en ningún caso en su dirección facu ltativa, ni embara­
zar á sus directores: 2.“ que los g ;fes políticos deben velar sobre la bue­
na inversión de los fondos decretados en los presupuestos para las obras 
de cam inos: 3 °  que para que tenga efecto la disposición anterior, y los 
gefes políticos puedan dar cuenta de los abusos que notaren , les pasen 
los ingenieros y ayudantes de caminos encargados de las obras un esta­
do de las cj'jcutadas en cada sem ana, y cantidades que en ellas se hu­
bieren in ven id o , visado por el administrador de correos respectivo: q.*’ 
que los ingenieros y ayudantes de caminos y  demas empleados en el ra­
mo deben presentarse á los gefes políticos, y darles cuenta del estado de 
las obras, sus progresos ó entorpecimientos que los im pidan; y  5 .° que 
estas disposiciones se entiendan sin perjuicio de que todos los emplea­
dos de caminos cumplan exactamente las órdenes de la dirección gene­
ral del ram o, que las comunicará por conducto de los gefes políticos 
cuando sean gubernativas ó  económ icas, y directamente cuando con­
tengan disposiciones facultativas.

L o  comunico á V .  S. de R e a l orden para su inteligencia y  cum­
plim iento . M adrid 28 de A b ril de 18 2 2 .

Dirección general de Aduanas.
Por el ministerio de U aci.nda se me ha comunicado con fecha 4 

dcl corriente la R ea l orden que sigue.
» Exem o. señor; Conform e el R e y  con lo que V .  E . propone en 6 

de M arzo últim o , se ha servido habilitar para la extracción de gana­
dos de G a lic ia  á Portugal no solo la aduanilla de V ian a  del Bollo , 
sino todas las de la frontera de aquella provincia, pues que así sobre 
impedirse se egecute furtivam ente con perjuicios de los derechos nacio­
nales , se protege la industria. D e R e a l orden lo comunico á V .  E . pa­
ra los efectos correspondientes.”

y  la inserto á V .  S. para los mismos fines. M adrid 8 de M ayo de 
18 2 2 . =  Jo se f de Im az.

A N U N C IO S .
Cartas de Leonardo Eul.er á una princesa de A lem ania sobre varias 

materias de física y  de filosofía, traducidas con notas y adiciones por 
D . Juan  López de Peñalver & c . : 4  tomos en 8.*  ̂ Se venden en la l i­
brería de Collado á 64  rs. en pasta. Habiéndose publicado hace años el 
tomo i . ° ,  las personas que lo tengan podrán tomar los otros tres sin el

D e esta obra dice el marques de Condorcet en la vida de E u le r , que
va inserta al frente del tomo i . “ , lo siguiente: » E l nombre de Euler,
tan grande en las ciencias, la idea grandiosa que se forma de sus obras 
destinadas á cuanto la análisis tiene de mas espinoso y mas abstracto, 
dan á estas cartas, tan sencillas y tan fáciles un atractivo singular. Los 
que no han estudiado las matemáticas, adm irados, lisonjeados ¡acaso de 
poder entender una obra de E u le r , le agradecen que se haya acomoda­
do ásus alcances, y  estos principios elementales de las ciencias adquie­
ren una especie de grandeza cuando se comparan con la gloria y  el ta­
lento sublime del hombre ilustre que los ha formado.”

Inform e de la comisión de V is ita  del Crédito público sobre la me­
m oria de este ram o, impreso de orden de las Cortes. Se vende en la li­
brería de Hurtado.

Dictam en de la comisión de Hacienda sobre el catálogo de pensio­
nes presentado por el G ob iern o , impreso de orden de las Cortes. Se 
vende en la librería de Hurtado.
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